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Los señores accionistas podrán solicitar la infor-
mación y aclaraciones que precisen sobre los puntos
del orden del día, en el domicilio indicado.

Madrid, 23 de octubre de 2001.—El Secretario
del Consejo, Fernando Gargallo.—53.044.

C. DE SALAMANCA COMISIONES
Y REPRESENTACIONES, S. A.

CAR-CENTER, S. A.

Se hace constar que el «Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil» de 27, 28 y 29 de junio de 2001
se publicaron los preceptivos anuncios de fusión,
en los que faltaba la siguiente mención:

«Se hace constar que los acreedores podrán opo-
nerse a la fusión en el plazo de un mes desde la
fecha del último anuncio de fusión.»

Madrid, 23 de octubre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—52.439.

1.a 29-10-2001

CIRSA SLOT CORPORATION, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

GLOBAL SLOT INTERNATIONAL
CORPORATION, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que en el acta de decisiones adoptadas por
los socios únicos de las mercantiles «Cirsa Slot Cor-
poration, Sociedad Limitada», y «Global Slot Inter-
national Corporation, Sociedad Limitada», socieda-
des unipersonales, el día 26 de junio de 2001, se
acordó la fusión de las citadas sociedades, mediante
la absorción por parte de «Cirsa Slot Corporation,
Sociedad Limitada» sociedad unipersonal, de la mer-
cantil «Global Slot International Corporation, Socie-
dad Limitada», sociedad unipersonal, lo que impli-
cará la extinción y disolución, sin liquidación, de
la sociedad absorbida, la transmisión en bloque de
su patrimonio social a la sociedad absorbente, que
adquirirá, por sucesión universal, los derechos y obli-
gaciones de aquélla.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados con-
forme al proyecto de fusión, redactado por los Admi-
nistradores de las sociedades participantes en la
fusión y depositado en el Registro Mercantil de Bar-
celona con fecha 3 de julio de 2001.

En las actas de decisiones de socio único de
las sociedades participantes en la fusión se aprobó
adoptar como Balances de fusión los cerrados a
31 de diciembre de 2000.

Dado que la sociedad absorbente, «Cirsa Slot
Corporation, Sociedad Limitada», sociedad uniper-
sonal, es titular de la totalidad de las participaciones
de la sociedad absorbida, se trata de una fusión
por absorción de una sociedad íntegramente par-
ticipada, con lo que, en aplicación del artículo 250
de la Ley de Sociedades Anónimas, no procede
aumento de capital alguno en dicha sociedad absor-
bente, ni, por tanto, se emiten nuevas acciones.

Las operaciones de la sociedad absorbida se
entenderán, a efectos contables, realizadas por la
absorbente a partir del día en que se otorgue la
escritura de fusión ante Notario, éste inclusive.

Las sociedades que participan en la fusión no
tienen ni tendrán participaciones de clases espe-
ciales, ni derechos especiales distintos de las par-
ticipaciones. Por otra parte, la sociedad absorbente
no otorgará ningún tipo de derecho especial a nin-
gún socio, ni a los Administradores de las sociedades
participantes en la fusión.

De conformidad con lo previsto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar expresamente:

a) El derecho que asiste a los socios y acree-
dores de las sociedades participantes en la fusión
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
en las Juntas generales y el Balance de fusión de
cada una de dichas sociedades.

b) El derecho de oposición a la fusión que asiste
a los acreedores de cada una de las sociedades que
se fusionan, durante el transcurso de un mes, con-
tado desde la fecha del último anuncio de los acuer-
dos adoptados en las respectivas Juntas generales,
en los términos previstos en el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Terrassa, 24 de septiembre de 2001.—El Presi-
dente del Consejo de Administración de las socie-
dades «Cirsa Slot Corporation, Sociedad Limitada»,
y «Global Slot International Corporation, Sociedad
Limitada», sociedades unipersonales, Manuel Lao
Gorina.—51.851. y 3.a 29-10-2001

CLÍNICA LOS NARANJOS, S. A.

Por la presente, se convoca a los señores accio-
nistas de esta compañía a Junta general extraor-
dinaria, a celebrar en el domicilio social el día 15
de noviembre de 2001, a las once horas, en primera
convocatoria, y, en su caso, en el mismo lugar y
hora, en segunda convocatoria, el día 16 de noviem-
bre de 2001, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Renovación del Consejo de Adminis-
tración y modificación Estatutaria, en su caso.

Torremolinos, 11 de octubre de 2001.—El Secre-
tario del Consejo de Administración.—52.267.

COMERCIAL AGRA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Absorbente)
PIGLETS, SOCIEDAD LIMITADA

(Absorbida)
Se informa que las Juntas generales de socios

de las sociedades indicadas, celebradas en fecha 1
de octubre de 2001, han acordado la fusión de las
mismas mediante la absorción de «Piglets, Sociedad
Limitada», por «Comercial Agra, Sociedad Limi-
tada», con disolución sin liquidación de la sociedad
absorbida, ampliando la absorbente el capital social
en el importe que corresponda y asumiendo las par-
ticipaciones creadas los socios de la absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de dichas sociedades a obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance
de fusión y a los acreedores el de oposición en
el plazo de un mes a contar desde el último anuncio,
según lo establecido en los artículos 243 y 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Agramunt, 1 de octubre de 2001.—Las Admi-
nistraciones sociales «Piglets, Sociedad Limitada»,
y «Comercial Agra, Sociedad Limitada».—52.174.

1.a 29-10-2001

COMERCIO INDUSTRIAL
Y MERCANTIL, S. A.

Anuncio de disolución y liquidación

La Junta general extraordinaria, reunida con
carácter universal, en reunión celebrada el día 31
de julio de 2001, en el domicilio social, calle Cór-
cega, 662, bajos, de Barcelona, acordó por una-
nimidad disolver y liquidar la sociedad, aprobando
el siguiente Balance final.

Asimismo, por unanimidad se acordó que sobre
la base de dicho Balance, y habida cuenta que no
hay acreedores, repartir el haber social entre los
socios en proporción al importe nominal de las
acciones, quedando estas anuladas.

Pesetas

Activo:

Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.809
Pérdidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.993.191

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.000.000

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.000.000

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.000.000

Barcelona, 31 de julio de 2001.—El Liquidador,
Juan Bruballa Torres.—52.260.

COMPANYIA TURÍSTICA
ALT EMPORDÀ, S. L.

Se convoca la Junta general de socios de esta
compañía, para las once treinta horas del día 21
de noviembre de 2001, en la plaza Sant Just, núme-
ro 4, de Barcelona (Palacio Moxó), con el siguiente

Orden del día

Primero.—Cese de la Presidenta de la Junta gene-
ral de socios y renuncia o revocación de poder otor-
gado a su favor.

Segundo.—Nombramiento de Presidente/a de la
Junta general de socios.

Tercero.—Dimisión del actual Administrador
social único.

Cuarto.—Nombramiento de un nuevo Adminis-
trador social único.

Quinto.—Arrendamiento del camping «La Laguna».
Sexto.—Acuerdos anexos y complementarios.
Séptimo.—Aprobación del acta de la reunión.

Barcelona, 10 de octubre de 2001.—El Admi-
nistrador único, Eugenio Izquierdo Pérez.—52.485.

CONCOM, S. A.

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 58 de Madrid,

Hace saber: Que en los autos de jurisdicción
voluntaria 662/01 para convocatoria de Junta gene-
ral extraordinaria de la entidad mercantil «Concom,
Sociedad Anónima», seguidos a instancia de Con-
federación Nacional de Hermandades y Asociacio-
nes de Excombatientes contra «Concom, Sociedad
Anónima», se ha dictado el siguiente auto cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva es la siguiente:

Dispongo convocar Junta general extraordinaria
de la entidad mercantil «Concom, Sociedad Anó-
nima», a instancia de la Procuradora doña María
del Carmen Ortiz Cornago, en nombre y represen-
tación de Confederación Nacional de Hermandades
y Asociaciones de Excombatientes, con domicilio
social en calle Alonso Cano, 66, de Madrid, para
el día 15 de noviembre en primera convocatoria,
a las veinte horas, y para el día siguiente, a la misma
hora, en segunda convocatoria, si fuere procedente,
ambas en el domicilio social de la entidad, calle
Alonso Cano, 66, de Madrid.

Orden del día

Único.—Nombramiento de Administrador único
por fallecimiento de su titular, don Eduardo Tole-
dano Carnicer, y será presidida por el Letrado don
Ramón Hermosilla Gimeno y actuando como Secre-
taria doña María Luisa Calleja Mayordomo, en cali-
dad de representante legal de Confederación Nacio-
nal de Hermandades y Asociaciones de Excom-
batientes.

Deberán publicarse los correspondientes edictos
con el contenido de la presente resolución, publi-
cándose los mismos en el «Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil» y en un diario de mayor circulación,
con una antelación de quince días a la fecha con-


